
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora jueza, sobre la solicitud de entrega de 

títulos al apoderado de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 29 de 

octubre de 2021. 

 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: "FESCOOP" 

DEMANDADA: LIGIA OSPINA DE PÉREZ 

ASUNTO:  AUTORIZA ENTREGA DE DINEROS 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2019-00206-00 

 
En atención al memorial que antecede suscrito por el apoderado de la parte demandante 

quien cuenta con facultades para recibir, el despacho accede a lo solicitado- En 

consecuencia, se ordena la entrega de los dineros que se encuentran depositados a favor 

de este proceso a la parte demandante a través de su apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

3 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
 

 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

S E C R E T A R I O  



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


